
COMPTEJO TURISTICO

fiarlo{ del'lnca
prsolucló¡r Dr GEDTNCTA N. o2o-LoL4/crBr/G

Baños del lnca, septiembre 04 de 2024

ÍL cnprNrÍ DrL cctrElÍJo rupistttcc olñcs DÍL nlcA:
VISTOS

lVemorándum N" ,y;

CONSIDERANDO:
o

Que, de conformid

Administrativo N' 27 444,
administrativas deben de
que le estén atribuidas y

1.2, establece el p
garantías inherente al ,

argumentos, a ofrecer y

Que, en

modificada por Ley N'
es ejercido porel
válidas las decisiones

desempeño para la

Que, Ia

004-2011-EF-77 .15,
EF177.15, aprobada
artículo 10, que 'la Caja es un en que

de &;Stmño¡úrffiám§ñte a gasfos

¡r$aniLteñstiL.es,' ho"lrt u e d a n s e r

del procedimiento

, de las autoridades

, dentro de las facultades

Asimismo, en el inciso

todos los derechos y

a exponer sus

en derecho.

las Ley N" 25120,

de esta institución
por lo que resultan

fines de un mejor

Iución Directoral N"

ría N' 001-2007-

u numeral 10.1 del

con Recursos Públicosser

menores

Turístico Monto
y del Encarg ode monto para el Fondo fijo Chica el equivalente a una Unidad
lmpositiva Tributaria vigente a la fecha de su apeñura ( ) 6.2. Para la designación del encargado de la
custodia del Fondo fijo, se tomará en cuenta a la persona que reúna las condiciones de idoneidad,
confiabilidad, honestidad y experiencia para el desempeño de dicho cargo, y será nombrado por Acuerdo
del Comité de Administración de la entidad mediante la respectiva Resolución de Presidencia.

Que, con Memorándum N" 202-2024/CACTBI de fecha agoste 27 de 2024, el Comité de
Administración del Complejo Turístico Baños del lnca en sesión Ordinaria de fecha lunes agosto 26 de
2024 ACORDÓ. - ?ES/GNAR a ta tng. SH/RLEy DORELY VÁSQUEI BERNAL (...) respónsabte det
manejo de Caja Chica (...)"

plejo

1-2011-EF -77, 1 5, modificada por la

Bl, lVemorándum N' 874-20

icta disposiciones comple mentarias a Ia Directiva de

ucir prue

con res

istración

sean to

n Directoral

la Ley ños

que

ta fiunen fi{-,rilr,l//* drl fietá

1



COMPTEJO TURíST!CO

Bsña{ dcl'lnca
POR LO TANTO

En atenciÓn a lo expuesto y en el marco de la Ley N' 25120, modificada por la Ley N" 28763,
Decreto Supremo N'03-2008-MINCETUR, Resolución Directoral N" 001-201 1-EF-77.15, Directiva N'007-
2014, Decreto Legislativo N' 1440, Directiva N' 007-2014 "Para la Administración del fondo de Caja Chica
del Complejo Turístico Baños del lnca", en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de
Alcaldía N" 117-2024 de
N" 304-2023, de fecha

de la Reso/ución de Alcaldía
Administrativas y

Reso/ufiyas, y en cumplimi

SE RESUELVE:o

ART
responsable de Control
Caja Chica expuesto en

enero 16 de2024.

ARTICU

Gestión Ambiental lng

responsable Titular de

hasta diciembre 3'l de

ARTICULO
perjuicio de las accio

Contabilidad, PI

para dar cumplimien

subrogadoyaladesign c0 rme

Turístico B

publ

Gerente(e)

DISTRIBUCIÓN:

del'lnq, paraconocimiento y fines'.pertipenbs.. 
" ,.;

NACIO CHICOMAOCAS,
n del Fondo para la

1-2024lCTBllG de fecha

ctura Saneamiento y

D.N.1.72879827, como

embre 04 de 2024

os periódicos, sin

lnstitucional

a, Oficina de

as necesarias

responsable Titular

Chica delComplejo

y Telecomunicaciones, la

segu maneJo

- ENCARGAR, a la ad de

Cortegana
Baños dellnca

1.

2.

3.

4.

y Presupuesto para que dispongan las acciones

la presente Resolución Oficina

fiscal an0

2

Asesorfa Legal

CACTBI
Unidad de Coñtabilidad.

Unidad de Personal

t* fifir,d* fr{",raol//*dÉt ftein,
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